
 
 
 

"PROCEDIMIENTO PARA APLICACIÓN EN 
SISTEMA DE LA REGLA TERCERA PARA EL 
OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS". 



MECÁNICA DE OPERACIÓN PARA 
DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LOS 

CRÉDITOS OTORGADOS EN LOS CUALES EL 
COTIZANTE TIENE DESCUENTOS EN SU 

TALÓN DE PAGO POR CONCEPTO DE 
PENSIÓN ALIMENTICIA. 



OBJETIVO: 
     Implementar una validación en el Sistema Integral de Originación (SIO) que 

garantice el cumplimiento de la Regla Tercera de la Reglas para el 
Otorgamiento de Créditos del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, FOVISSSTE: “El Cotizante 
podrá recibir un Crédito del FOVISSSTE por una sola vez. Para ser sujeto de 
Crédito, los solicitantes no deberán estar en proceso de dictamen para el 
otorgamiento de una pensión temporal o definitiva por invalidez o por 
incapacidad total, parcial o temporal; en proceso de retiro voluntario conforme 
a la Ley; o que presente descuentos por concepto de pensión alimentaria que 
le impida amortizar el Crédito Hipotecario. Asimismo, la dependencia o 
entidad contratante deberá estar al corriente en el pago de las Aportaciones al 
FOVISSSTE.” 

  

 



       

 COMUNICADO DE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE LO 
CONSULTIVO Y CONTRATOS. 

 
Representantes de las Entidades Financieras/Departamentos de Vivienda 
 
      Por instrucciones de la Jefatura de Servicios de lo Consultivo y Contratos, 

me permito hacer de su conocimiento que a los modelos de contrato de 
mutuo liberados por esta unidad administrativa para la formalización de 
créditos FOVISSSTE, deberán aplicarse las siguientes modificaciones a la 
DECLARACIÓN III.6 (DECLARACIONES DE “EL ACREDITADO”), relativas a la 
manifestación de los acreditados respecto de los descuentos que en su 
caso, se hagan por concepto de pensiones alimenticias: 

 



III. 
  

III.6. A la fecha de firma de la presente escritura tiene relación laboral vigente, la cual 
acredita exhibiendo talón de pago original correspondiente a la quincena 
inmediata anterior o de la quincena de la fecha de firma del presente instrumento, 
mismo que agrego al apéndice con el número _____, y no presenta padecimiento 
generado de forma manifiesta y prolongada causado por enfermedades o riesgos 
de trabajo que pudieran derivar en invalidez o por incapacidad total permanente, 
manifestando que tampoco la está tramitando ante el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Específicamente reitera que no 
está en proceso de dictamen para el otorgamiento de pensión temporal o definitiva 
por invalidez o incapacidad total, parcial o temporal, o bien para los casos de retiro 
voluntario conforme a la ley. En caso de actuar en forma dolosa y si con 
posterioridad a la firma del contrato de mutuo, promueve el trámite de aplicación 
del seguro del crédito por invalidez o incapacidad total permanente, con la 
finalidad de que se emita el dictamen jurídico respectivo, reconoce que dicho 
dictamen será considerado nulo de pleno derecho y se obliga a continuar 
amortizando el mutuo hasta su total liquidación, en los términos y condiciones 
pactados en el presente instrumento.  

 



      EN CASO QUE EL ACREDITADO TENGA PENSIÓN ALIMENTICIA DEBERÁ 
INCLUIRSE ESTE PÁRRAFO: 

  

      Manifiesta “EL ACREDITADO” que a la fecha le son aplicados descuentos de 
nómina por concepto de pensión alimenticia, siendo su sueldo base restante, 
suficiente para amortizar el crédito consignado en el presente instrumento. 

 

      EN TODOS LOS MUTUOS DEBERÁ AÑADIRSE EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 
  

      Asimismo, manifiesta que no se encuentra en curso, ningún procedimiento 
jurisdiccional en el que pueda determinarse la aplicación de descuentos vía 
nómina por concepto de pensión alimenticia, pero que en caso que durante 
la vida del crédito, éstos fuesen ordenados por autoridad competente, 
independientemente del monto de que se traten, se obliga a continuar 
amortizando el mutuo hasta su total liquidación, en los términos y 
condiciones pactados en el presente instrumento.  



      Los trabajadores que tengan en su Talón de Pago el descuento por 
concepto de  Pensión Alimenticia que NO serán sujetos de crédito son 
aquéllos cuya capacidad posterior a determinar las deducciones les 
IMPIDA amortizar el crédito, proceso que se va a determinar al INICIO del 
crédito, a través del Sistema Integral de Originación, el cual en forma 
sistematizada determinará si son SUJETOS o NO.  

  
      En el SIO, las Entidades Financieras y Departamentos de Vivienda, 

contaran con 2 filtros para validar el  sueldo liquido del trabajador, en la 
fase de “Generación de Expediente” y en la de “Verificación Final de 
Importe”,   los Notarios Públicos que formalicen los créditos, tendrán el 
filtro en la fase de “Instrucción Notarial”,  por lo que la entidad financiera 
o el Departamento de Vivienda correspondiente, deberán estar en 
coordinación con el fedatario público.  



     Derivado de lo anterior y una vez firmada la escritura pública, significa que 
ya pasó por 3 filtros que garantizan que con el sueldo LÍQUIDO (posterior a 
descuentos) si estará el Fondo de la Vivienda en posibilidad de recuperar 
el crédito, cumpliendo lo que indica la mencionada Regla.  

  
      Cuando el trabajador le aplica descuentos vía nómina por concepto de 

pensión alimenticia, la Entidad Financiera o el Departamento de Vivienda, 
deberán de observar la siguiente mecánica de operación, para el 
otorgamiento del crédito hipotecario.  

 

       LINEAMIENTOS: 
  
      Únicamente los usuarios Jefes de Departamentos de Vivienda o usuarios 

de Entidades Financieras, con Clave Maestra pueden indicar si en el Talón 
de Pago del Derechohabiente existe el Concepto “Pensión Alimenticia”. 
 

 



      La Cobranza Esperada, es un valor porcentual del “Sueldo Básico Mensual” 
obtenido de Procesar (base para el cálculo de la Capacidad Máxima de 
Crédito) y de la “Percepción Mensual Líquida”, que se refleja en el talón de 
pago del trabajador.  

  
      Este valor porcentual depende del Esquema financiero al que esté 

destinado el Crédito, el cual esta parametrizado en el SIO  de conformidad 
al descuento correspondiente: 

 
  
  

 
 

PRODUCTO PORCENTAJE COBRANZA 
ESPERADA 

Alia2+ 5% 
Pensionados 20% 
Respaldados No Aplica 
Todos los demás Productos 30% 



      En el SIO en la Fase de “Generación de Expedientes”, en el rubro de DATOS 
LABORALES, se guardará la información capturada, así como de un log con 
la fecha y el usuario que capturó los Datos de Pensión Alimenticia.(Clave 
Maestra). 

  

     MECÁNICA DE OPERACIÓN EN EL SIO 
  

 SIN CLAVE MAESTRA: 
  

     Los usuarios de las Entidades Financieras o Departamentos de Vivienda, 
que no tengan el perfil de Usuario con  clave  maestra, NO podrán llevar a 
cabo ninguna incorporación en el SIO en el rubro de LABORALES TITULAR 
reflejara la siguiente leyenda: 

  

      Para determinar el concepto de Pensión alimenticia en el talón de pago se 
requiere un usuario de entidad financiera con clave maestra o Jefe de 
Departamento de Vivienda 

 









      Los usuarios que no tiene clave maestra, podrán realizar las demás 
modificaciones en los demás rubros que comprende la fase de 
“Generación de Expediente 



     CON CLAVE MAESTRA: 
  
      Una vez que los usuarios de las Entidades Financieras o Departamentos de 

Vivienda, que no tengan el perfil de Usuario con  clave  maestra, y ya 
validaron, corrigieron o modificaron, los rubros (pestañas) que contiene la 
fase de Generación de Expediente, deberán de solicitar al usuario con 
clave maestra, la autorización de la existencia o no, en el Talón de Pago del 
trabajador, el descuento por concepto de  “Pensión Alimenticia”, en el 
rubro de LABORALES TITULAR, para que pueda avanzar a la siguiente 
fase: 

   
      GENERACIÓN DE EXPEDIENTE (PRIMER FILTRO) 
•   





      El usuario con clave maestra accede al rubro de LABORAR TITULAR, da 
click en MODIFICAR 



  Refleja la siguiente pantalla: 



En este campo se podrá seleccionar cualquiera de los siguientes valores: 
  

“NO”: Para indicar que el concepto de “Pensión Alimenticia” no existe en el 
Talón de Pago del Derechohabiente. 

“SÍ”: Para indicar que el concepto de “Pensión Alimenticia” existe en el Talón 
de Pago del Derechohabiente. 

  

Al seleccionar esta opción, el sistema habilitará un campo para que la Entidad 
Financiera o el Departamento de Vivienda, con clave maestra, capture la 
“Percepción Mensual Líquida” (Salario que percibe al Derechohabiente, 
posterior a descuentos). 

Al guardar los datos de la Sección de Datos Laborales el sistema emitirá el 
siguiente mensaje: “Los Datos de la Pensión Alimenticia capturados en 
esta pantalla son responsabilidad del Usuario: ‘XXX’, ¿Está seguro que la 
información es correcta?”. 



• Al contestar de forma negativa, el sistema no guardará la 
información capturada y dejará al usuario en la Sección de 
Datos Laborales con la posibilidad de modificar los datos 
capturados. 
 

• Al contestar de forma afirmativa, el sistema guardará la 
información capturada en la Sección de Datos Laborales, 
además de un log con la fecha y el usuario que capturó los 
Datos de Pensión Alimenticia. 





 Se refleja la pantalla de actualización exitosa de la información: 

 



    En la pantalla de DATOS LABORALES DEL TITULAR, se refleja ene l rubro 
de Pensión Alimenticia SI y la Percepción Mensual Liquida: $4,190.36: 

 



     Una vez capturados los datos, en la Pantalla de la Fase Generación de 
Expedientes, al dar click en el botón “Asignar”: 

 



      El sistema al estar parametrizado, valida la COBRANZA ESPERADA, que  es 
un valor porcentual del “Sueldo Básico Mensual” obtenido de Procesar 
(base para el cálculo de la Capacidad Máxima de Crédito) y de la 
“Percepción Mensual Líquida”, que se refleja en el talón de pago del 
trabajador. Este valor porcentual depende del esquema financiero al que 
esté destinado el crédito: 

  
       “SÍ”: Se valida que la “Percepción Mensual Líquida” capturada sea 

mayor o igual a la Cobranza Esperada. En caso afirmativo, la Solicitud 
avanza a la Fase “Asignación de Vivienda”. En caso negativo, se manda el 
siguiente mensaje: “De acuerdo a la Regla Tercera para el Otorgamiento 
de Créditos del Fovissste y tomando en cuenta el Sueldo Básico Mensual 
obtenido de Procesar, este acreditado no es sujeto de crédito.”. 

 



ASIGNACION DE VIVIENDA 



       La Entidad Financiera o Departamento de Vivienda, continúa con la originación 
de crédito, ACTUALIZA la información  para avanzar a la siguiente fase:  

 



      Se guardo la información en esta fase como exitosa y avanza a la siguiente 
fase: 

 



SUPERVISIÓN TÉCNICA: 

 



      La Entidad Financiera o Departamento de Vivienda, continúa con la 
originación de crédito, ACTUALIZA la información  para avanzar a la 
siguiente fase:  

Se guardo la información en esta fase como exitosa y avanza a la siguiente fase: 

 



VERIFICACIÓN FINAL DE IMPORTES: (SEGUNDO FILTRO) 

 



      Se muestran los Datos de “Pensión Alimenticia” capturados en la Fase 
Generación de Expedientes para que, únicamente usuarios Jefes de 
Departamentos de Vivienda o usuarios de Entidades Financieras con Clave 
Maestra, puedan validar estos datos. 



De estar correctos, da ACEPTAR: el sistema envía el siguiente mensaje: 



     Si el usuario con clave maestra verifica que no es correcto el monto de la “Percepción Mensual 
Liquida”, da click en CANCELAR y envía el siguiente mensaje, haciendo el regreso de fases a 
Generación de Expedientes para su validación nuevamente. 

  



Se lleva a cabo el regreso de  fase  a Generación de Expediente: 

 





• Se hace la modificación en la fase de Generación de Expedientes, Datos Laborales 
del Titular de la Percepción Mensual Liquida: de $4,190.36  a  $4,500.36 

 



      Se actualiza nuevamente la información y lleva a cabo la misma mecánica de 
operación en las siguientes fases: “Asignación de Vivienda”, “Supervisión Técnica” y 
“Verificación Final de Importes”: 









ASIGNACIÓN DE VIVIENDA: 





SUPERVISIÓN  TÉCNICA: 





VERIFICACIÓN FINAL DE IMPORTES: 

 





      Acepta que es correcto la información de la pensión alimenticia, envia el 
SIO los siguientes mensajes: 

 





      Se aceptan los datos como correctos y avanza a la siguiente fase de 
Instrucción Notarial. 

 



INSTRUCCIÓN NOTARIAL (TERCER FILTRO) 
  

 La Entidad Financiera o Departamento de Vivienda, envía la Instrucción Notarial al Notario Público, 
este se lo asigna y lo avanza a las siguientes etapas. 

 



INSTRUCCIÓN NOTARIAL INDIVIDUAL (NOTARIO PÚBLICO) 
 

El Notario Público, ingresa al SIO en Módulo NOTARIOS, submódulo 
ADMINISTRACION DE SOLICITUDES 

 



Ingresa el Número de Solicitud P. E. 201302944434, selecciona el estatus del Notario 
de la solicitud  (ASIGNADA) da click en DETALLES 



       Se refleja la pantalla de CAPTURA, y en la Sección de Validación de 
Documentos, el Notario selecciona la opción de la existencia o no de los 
datos de Pensión Alimenticia en base al Talón de Pago. En este campo 
podrá seleccionar cualquiera de los siguientes valores: 

  
• “NO”: Para indicar que el concepto de “Pensión Alimenticia” no existe en 

el Talón de Pago del Derechohabiente. 
  
• “SÍ”: Para indicar que el concepto de “Pensión Alimenticia” existe en el 

Talón de Pago del Derechohabiente. 

  
 







“SÍ”: Para indicar que el concepto de “Pensión Alimenticia” existe en el Talón 
de Pago del Derechohabiente. Debe validar todos los documentos 

 



• Al dar click el Notario Público, en el recuadro VALIDAR DOCUMENTOS el 
sistema emitirá el siguiente mensaje: “Los Datos de la Pensión Alimenticia 
capturados en esta pantalla son responsabilidad del Usuario: ‘X’, ¿Está 
seguro que la información es correcta?”. 





      El sistema emite que se guardo con éxito y el sistema en forma automática 
valida si el Dato de Pensión Alimenticia seleccionado por el Notario 
corresponde al capturado en la Fase “Generación de Expedientes”, por la 
Entidad Financiera o el Departamento de Vivienda. 

  

 



El sistema  guarda la información y avanza a la siguiente etapa el Notario Público. 



     El sistema guardará un log con la fecha y el usuario de la Notaria Pública 
que validó los Datos de Pensión Alimenticia y la Solicitud podrá continuar 
con el Proceso de Notarios. 

   

– “NO”: Para indicar que el concepto de “Pensión Alimenticia” no existe en el Talón de 
Pago del Derechohabiente. 

   

      Al contestar de forma negativa, el sistema no guardará la información 
capturada y dejará al usuario en la Sección de Validación de Documentos 
con la posibilidad de modificar los datos capturados. 

  

      En caso de que la validación sea negativa, el emitirá el siguiente mensaje: 
“Esta operación no podrá avanzar y se regresará de fase para la corrección 
de los Datos de Pensión Alimenticia.”, guardará un log con la fecha y el 
usuario que capturó los Datos de Pensión Alimenticia y la Solicitud regresa 
a la Fase Generación de Expedientes, enviando correos electrónicos a la 
Entidad Financiera y al Acreditado informando del Regreso de Fase. 

 



INSTRUCCIÓN NOTARIAL (TERCER FILTRO) 

 



     CRÉDITO MANCOMUNADO: 
     Inicia la misma mecánica de operación, señalada anteriormente en la fase de 

Generación de Expediente: 
     GENERACIÓN DE EXPEDIENTE (PRIMER FILTRO): 



      Si el personal de la Entidad Financiera o Departamento de Vivienda, quiere 
avanzar a la siguiente fase de “Asignación de Vivienda”, sin validar la 
información de la Pensión Alimenticia, se refleja el siguiente mensaje:  

 



• Tienen que validar la información de la pensión alimenticia tanto del 
Titular como del Cónyuge. 

 



• Se lleva a cabo la misma mecánica de operación: 

  
 



En este caso la Percepción Mensual Liquida es de $3,200.58 









      Si el usuario de la Entidad Financiera o Departamento de Vivienda, quiere 
avanzar a la siguiente fase y da click en ASIGNAR: 

 



El SIO envía el mensaje para que se valide la pensión alimenticia del cónyuge: 
 



Por lo que deberán acceder al rubro: LABORALES CÓNYUGE 



En este caso el cónyuge NO tiene pensión alimenticia: 

 



     El sistema envía los mensajes de responsabilidad del usuario que acepta la 
información: 

 





     En la pantalla de DATOS LABORALES DEL CÓNYUGE, se reflejan los datos 
de la Pensión Alimenticia: 

 



      Una vez lo anterior, la Entidad Financiera o Departamento de Vivienda, ya 
esta en posibilidad de avanzar a la siguiente fase y da click en ASIGNAR. 

 



      El sistema al estar parametrizada envía el mensaje que el Titular del 
Crédito NO es sujeto de crédito: 

 



       El sistema al estar parametrizado, valida la COBRANZA ESPERADA, que  es un valor 
porcentual del “Sueldo Básico Mensual” obtenido de Procesar  y la “Percepción 
Mensual Líquida”, que se refleja en el talón de pago del trabajador, por lo que NO 
procede, al ser menor la percepción que la cobranza esperada. 

  

      “Sueldo Básico Mensual” obtenido de Procesar: $14,148.16 
      “Percepción Mensual Líquida”: $3,200.58 
       Cobranza Esperada 30% descuento: $14,148.16 X 30% = $4, 244.44 
  

       Se regresa en automático a la fase de “Generación de Expediente”. 
       Si  por alguna situación, el usuario de la Entidad Financiera o del Departamento de 

Vivienda, se equivocó en la validación de los conceptos de  las Pensiones 
Alimenticias, al intercambiar la información de los datos de los talones de pago de 
los cónyuges, debe iniciar el proceso, para validar correctamente la información: 

  
       En este caso, el Titular del crédito no tiene Pensión Alimenticia y el Cónyuge, SI. 







       El usuario con clave maestra incorpora la información del talón de pago 
del cónyuge, Percepción Mensual Líquida: $3,200.56 

       Lleva a cabo la misma mecánica de operación: 

 









Da click en ASIGNAR para avanzar de fase: 

 





















Si procedió el crédito y avanza a la fase de Instrucción Notarial”: 



Si  el cónyuge  tuviera una Percepción Mensual Liquida menor de $2,200.20 

 



Se lleva a cabo la misma mecánica de operación: 

 









    En este caso no procede: 
 
       El sistema al estar parametrizado, valida la COBRANZA ESPERADA, que  es un valor 

porcentual del “Sueldo Básico Mensual” obtenido de Procesar  y la “Percepción 
Mensual Líquida”, que se refleja en el talón de pago del trabajador, por lo que NO 
procede, al ser menor la percepción que la cobranza esperada. 

 
        “Sueldo Básico Mensual” obtenido de Procesar: $7,536.46 
       “Percepción Mensual Líquida”: $2,200.20 
       Cobranza Esperada 30% descuento: $7,536.46 X 30% = $2, 260.94 
 
       Se regresa en automático a la fase de “Generación de Expediente”. 
 
      En la fase de “Generación de Expedientes”, rubro DATOS LABORALES DEL TITULAR, 

en el link “VER HISTORICO”, hasta el final, se pueden  observar un log con la fecha 
y el usuario que validó y modifico los Datos de Pensión Alimenticia. 









 
 
 

GRACIAS  
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